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Gabriel YUNES SALES, Florencia CAMARDON, Maricruz PERCAZ, Ana Paula BERRAZ, 

Alexia Belén GENTILE, Lorena Belén CHÁVEZ, Viviana BELIU, Guillermina CARMODY, 

María Laura MARQUEZ, Mima Selene PELUFFO PEREZ, Diego Angel SARUBBI, Romina 

Clarisa SASSO, Lumila Paola ROSSI, Eleonora MARTIN RODRIGUEZ, Anabella 

RAMELLO LARRAÑAGA, Jennifer Valeria LAZARO, Mario Saúl RELMUAN, Natalia 

Florencia ARRÓ, Carolina Cecilia GRECO, Nasif STÁBILE, Alberto de Dios Arturo 

LOPEZ, Marcelo Alejandro DE GAETANO, María Eugenia GOICOECHEA MENDOZA, 

Alejandra VERA, Oscar Andrés PEREZ, Claudia Lía GRINSCHPUN, Germán Roberto 

GALLARDO, Rubén NEGRO, Ana Clara GARCIA quienes integran el orden de mérito 

aprobado por Resolución Nro. 720/14-STJ, con destino a distintos organismos referidos en el 

primer considerando de la presente resultantes del informe obrante a fs. 60, todos ellos con 

asiento el la ciudad de Viedma, una vez cumplimentados los requisitos exigidos por el artículo 

4° del Reglamento Judicial.

Que en fecha 05/02/15 la postulante Guillermina CARMODY ha presentado su 

desistimiento al Orden de Méritos para ingresar a este Poder Judicial.-

Que se considera de todo mérito, oportunidad y conveniencia, tramitar la designación 

de los postulantes que a continuación se detallan y en los organismos que se refieren: Yanina 

María Cecilia MORTADA al Juzgado de Instrucción Nro. 2, Leandro Grabriel YUNES 

SALES al Ministerio Público de la Defensa, Florencia CAMARDON al Juzgado de Familia 

Nro. 5, Maricruz PERCAZ al Ministerio Público Fiscal, Ana Paula BERRAZ a la Cámara 

Civil, Alexia Belén GENTILE al Ministerio Público Fiscal, Lorena Belén CHÁVEZ al 

Juzgado de Instrucción Nro. 2, Viviana BELIU a la Oficina de la Mujer, María Laura 

MARQUEZ a la Mesa de Entradas del STJ, M im a Selene PELUFFO PEREZ al Ministerio 

Público Fiscal, Diego Angel SARUBBI a la Contaduría General, Romina Clarisa SASSO al 

Juzgado de Instrucción Nro. 4, Lumila Paola ROSSI al Juzgado Civil Nro. 3, Eleonora 

MARTIN RODRIGUEZ a la Cámara Laboral, Anabella RAMELLO LARRAÑAGA al 

Ministerio Público Fiscal, Jennifer Valeria LAZARO al Juzgado Civil Nro. 1, Mario Saúl 

RELMUAN al Ministerio Público Fiscal, Natalia Florencia ARRÓ al Área de Recursos 

Humanos, Carolina Cecilia GRECO al Ministerio Público Fiscal, Nasif STÁBILE al 

Tribunal Electoral, Alberto de Dios Arturo LOPEZ al Ministerio Público Fiscal, Marcelo 

Alejandro DE GAETANO al Ministerio Público Fiscal, María Eugenia GOICOECHEA 

MENDOZA al Juzgado de Familia Nro. 5, Alejandra VERA a la Cámara Laboral, Oscar
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Andrés PEREZ al Tribunal Electoral, Claudia, Lía GRINSCHPUN al Juzgado de Paz, 

Germán Roberto GALLARDO al Juzgado Civil Nro. 1, Rubén NEGRO al Juzgado de 

Instrucción Nro. 2, Ana Clara GARCIA al Juzgado de Familia Nro. 7, todos ellos con 

asiento de funciones en la ciudad de Viedma, para desempeñar funciones en la categoría de 

Escribiente, por cuanto los mismos han dado cumplimiento a los requisitos indispensables 

exigidos por el artículo 4° del Reglamento Judicial.

Que los agentes que no hayan dado cumplimiento al Apto Psicofísico preocupacional, 

deberán dar cumplimiento a dicho requisito -Art.4to., apartado I, inc. a) punto 3) del 

Reglamento Judicial- en un plazo no superior a los treinta (30) días contados a partir de la 

fecha de Juramento.

Que debe procederse, previo a que expire el plazo previsto en el artículo 20° del 

Reglamento Judicial, a requerir la evaluación de desempeño al titular del organismo donde 

prestarán servicios.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto mediante Acordada Nro. 103/04 y 

Resolución Nro. 463/06-STJ.

Que a fs. 65/71 ha tomado debida intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico 

Legal de este Poder Judicial.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las atribuciones conferidas por lo 

artículos 224 de la Constitución Provincial y 44, inciso h) de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial K Nro. 2430.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias:

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA  

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- DESIGNAR en el ámbito de la Ira. Circunscripción Judicial, a partir del

____/02/2015, en la categoría de Escribiente y en los organismos que se refieren, al personal

que a continuación se detalla:

- Yanina María Cecilia MORTADA (D.N.I.: 29.353.875) al Juzgado de Instrucción Nro. 2;

- Leandro Grabriel YUNES SALES (D.N.I.: 31.359.349) al Ministerio Público de la 

Defensa;

- Florencia CAMARDON (D.N.I.: 34.221.206) al Juzgado de Familia Nro. 5;



- Maricruz PERCAZ (D.N.I.: 28.518.764) al Ministerio Público Fiscal;

- Ana Paula BERRAZ (D.N.I.: 32.578.366) a la Cámara Civil;

- Alexia Belén GENTILE (D.N.I.: 32.709.734) al Ministerio Público Fiscal;

- Lorena Belén CHÁVEZ (D.N.I.: 32.829.709) al Juzgado de Instrucción Nro. 2;

- Viviana BELIU (D.N.I.: 32.390.269) a la Oficina de la Mujer;

- María Laura MARQUEZ (D.N.I.: 32.523.520) a la Mesa de Entradas del STJ;

- M im a Selene PELUFFO PEREZ (D.N.I.: 31.359.393) al Ministerio Público Fiscal;

- Diego Angel SARUBBI (D.N.I.: 29.504.938) a la Contaduría General;

- Romina Clarisa SASSO (D.N.I.: 28.623.617) al Juzgado de Instrucción Nro. 4;

- Lumila Paola ROSSI (D.N.I.: 28.521.110) al Juzgado Civil Nro. 3;

- Eleonora MARTIN RODRIGUEZ (D.N.I.: 21.750.619) a la Cámara Laboral;

- Anabella RAMELLO LARRAÑAGA (D.N.I.: 35.415.355) al Ministerio Público Fiscal;

- Jennifer Valeria LAZARO (D.N.I.: 34.580.418) al Juzgado Civil Nro. 1;

- Mario Saúl RELMUAN (D.N.I.: 34.331.473) al Ministerio Público Fiscal;

- Natalia Florencia ARRÓ (D.N.I.: 35.161.158) al Área de Recursos Humanos;

- Carolina Cecilia GRECO (D.N.I.: 22.053.862) al Ministerio Público Fiscal;

- Nasif STÁBILE (D.N.I.: 35.591.766) al Tribunal Electoral;

- Alberto de Dios Arturo LOPEZ (D.N.I.: 26.189.228) al Ministerio Público Fiscal;

- Marcelo Alejandro DE GAETANO (D.N.I.: 28.119.698) al Ministerio Público Fiscal;

- María Eugenia GOICOECHEA MENDOZA (DNL30.608.831) al Juzgado de Familia 

Nro.5;

- Alejandra VERA (D.N.I.: 27.051.623) a la Cámara Laboral;

- Oscar Andrés PEREZ (D.N.I.: 32.049.445) al Tribunal Electoral;

- Claudia Lía GRINSCHPUN (D.N.I.: 20.174.063) al Juzgado de Paz;

- Germán Roberto GALLARDO (D.N.I.: 29.776.209) al Juzgado Civil Nro. 1;

- Rubén NEGRO (D.N.I.: 34.666.040) al Juzgado de Instrucción Nro.2;

- Ana Clara GARCIA (D.N.I.: 34.553.553) al Juzgado de Familia Nro. 7

todos ellos con asiento en la ciudad de Viedma, estableciendo que, previo a que expire el 

plazo previsto en el artículo 20° del Reglamento Judicial, se requiera la evaluación de 

desempeño al titular del organismo donde prestarán servicios.

Artículo 2°.- Los agentes recientemente designados deberán prestar Juramento de Ley 

conforme lo determina el artículo 6°de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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Artículo 3°.- Los agentes que no hayan dado cumplimiento al Apto Psicofísico 

preocupacional, deberán dar cumplimiento a dicho requisito -Art.4to., apartado I, inc. a) punto 

3) del Reglamento Judicial- en un plazo no superior a los treinta (30) días contados a partir de

la fecha de Juramento.

Artículo 4°.- Regístrese, comuniqúese, tómese razón, notifíquese y oportunamente 

archívese.

Firmantes:
ZARATIEGUI – Presidenta STJ – PICCININI - Jueza STJ – APCARIAN - Juez STJ – 
MANSILLA - Juez STJ - BAROTTO - Juez STJ.
MION – Administrador General del Poder Judicial.


